
    FOJA: 12 .-  doce .-

NOMENCLATURA : 1. [9]Acoge Exc. dilatoria por vicio insub.

JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-21813-2019

CARATULADO : ARAYA/BCI SEGUROS GENERALES S.A.

Santiago,  trece  de Septiembre de dos mil diecinueve 

Por evacuado el traslado. Autos.

VISTO:

1°) Que, a folio 2, con fecha 3 de septiembre de 2019, la parte 

demandada deduce excepci n dilatoria de incompetencia, de conformidad al art culoó í  

303 n mero  1 del  C digo de Procedimiento  Civil,  se alando que,  atendido elú ó ñ  

contenido de la  demanda de autos,  stos  versar an acerca de una controversiaé í  

relativa al rechazo de una cobertura de seguro vinculada a la P liza de seguro N°ó  

W-P-8977486, y al siniestro se alado con el n mero 6441424.ñ ú

Expone que el demandante hizo menci n de una medida prejudicialó  

de exhibici n  de documentos  y percepci n  documental,  realizada  ante  el  19°ó ó  

Juzgado Civil de Santiago, sin referirse a la solicitud de designaci n de rbitroó á  

tramitada ante este tribunal bajo el rol N° 9971-2019, por el cual solicit , enó  

virtud de la cl usula arbitral del contrato de p liza de seguros N° W-P-8977486,á ó  

la designaci n de un rbitro para resolver las controversias suscitadas entre BCIó á  

Seguros Generales y el demandante.

En el marco de dicho procedimiento, se llev  a cabo la audiencia deó  

designaci n de juez rbitro,  con asistencia de los  apoderados de ambas partes,ó á  

quienes solicitaron que fuera el tribunal quien procediera a designar a tal juez 

rbitro, dict ndose sentencia con fecha 27 de mayo de 2019, designando como tal aá á  

do a Bessy Pla Saavedra.ñ

En  virtud  de  lo  anterior,  opone  la  excepci n  de  incompetenciaó  

absoluta  del  tribunal  ante  quien  se  ha  presentado  la  demanda,  toda  vez  que 

conforme al art culo 543 del C digo de Comercio, cualquier controversia que surjaí ó  

a prop sito del otorgamiento de una cobertura de seguro debe ser resuelta por unó  

rbitro conforme a lo acordado en el contrato, o por la justicia ordinaria, en elá  
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evento que la controversia no exceda las diez mil unidades de fomento, seg n laú  

norma que cita expresamente.

La norma del art culo 543 antes citado es una norma que radica laí  

competencia para conocer los conflictos que derivan de un contrato de seguros, 

especialmente la procedencia o no de la indemnizaci n, en tribunales arbitrales, yó  

excepcionalmente faculta al asegurado a optar por la justicia ordinaria, pero en 

ning n caso permite optar por la cl usula arbitral, para luego desconocer esa opci nú á ó  

y demandar ante un tribunal ordinario de justicia.

El  asegurado  opt  por  resolver  el  conflicto  mediante  la  justiciaó  

arbitral, en virtud de la cl usula para tal efecto de la p liza de seguro, radic ndoseá ó á  

la competencia en el rbitro designado en autos, habiendo concurrido ambas partesá  

a la audiencia de designaci n, habiendo estado de acuerdo en el nombramiento poró  

el  tribunal,  y produciendo  como efecto  impedir  a los  tribunales  ordinarios  de 

conocer tal controversia, al radicar la competencia en la jurisdicci n arbitral, sinó  

que la justicia ordinaria pueda recuperar esa competencia, salvo acuerdo entre las 

partes.

El demandante, al optar por la sede arbitral, renunci   a su facultadó  

de demandar por v a ordinaria, por lo que la demanda de autos debi  presentarseí ó  

ante el tribunal arbitral  designado en causa rol 9971-2019,  en consecuencia  el 

tribunal  ordinario  carece  de  competencia  para  resolver  el  conflicto  de  autos, 

existiendo un rbitro designado para conocer  de estos  hechos,  obviando en suá  

demanda, que opt  por llevar el conflicto ante el rbitro, contraviniendo la buenaó á  

fe procesal en relaci n a la doctrina del acto propio. Por otra parte, la falta deó  

aceptaci n y juramento del rbitro no puede poner en peligro la validez de laó á  

convenci n de arbitraje ni del nombramiento de rbitros, por tratarse de actos yaó á  

perfeccionados con anterioridad.

2°) Que, a folio 3, con fecha 9 de septiembre de 2019, la parte 

demandante evacua el traslado conferido, solicitando el rechazo de la excepci nó  

opuesta, toda vez que la demandada funda sta en el hecho o circunstancia deé  

haberse solicitado la designaci n de un juez rbitro, en los autos C-9971-2019 deó á  

este mismo tribunal, inhibiendo a la demandante de efectuar su pretensi n medianteó  

el juicio ordinario.

Este fundamento es insuficiente para fundar la incompetencia, al no 

existir  litis  trabada  en procedimiento  arbitral  previo.  De hecho,  ni  siquiera  se 
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encuentra notificada la designaci n de la jueza rbitro a la parte demandada, comoó á  

tampoco  a  la  jueza  rbitro  en  referencia,  a  fin  de  proceder  con  dichoá  

procedimiento.

Reconoce el art culo 543 del C digo de Comercio como una normaí ó  

que fija elementos de competencia absoluta en raz n de la cuant a. La elecci n deló í ó  

tribunal  favorece  al  asegurado,  estableciendo  la  posibilidad  de  ejercitar  ciertas 

acciones, entre las cuales se cuenta la presente, ante la justicia ordinaria. 

La acci n de cumplimiento de contrato ventilada en estos autos noó  

corresponde a una materia de arbitraje forzoso de las que se ala el art culo 227ñ í  

del C digo Org nico.ó á

Tampoco se ha trabado litis en alg n procedimiento previo, por loú  

que la demandante mantiene su derecho a decidir sobre el tribunal que conocer  deá  

la contienda por cumplimiento de contrato con indemnizaci n de perjuicios,  enó  

raz n de la negativa de la demandada a cumplir con la indemnizaci n del riesgoó ó  

asegurado.

No existe norma que obligue al demandante a someter su demanda al 

procedimiento arbitral, en casos que el monto de lo debatido o cuant a no supereí  

las diez mil unidades de fomento, y la designaci n de una jueza rbitro no importaó á  

la obligaci n de someterse a su competencia, existiendo la alternativa legal de ordenó  

p blico, de someter su discusi n a los tribunales ordinarios.ú ó

3°) Que, la demanda de folio 1 del cuaderno principal persigue que 

se declare el cumplimiento forzado con indemnizaci n de perjuicios, por las sumasó  

que indica, derivadas del contrato de seguros suscrito entre los litigantes.

4°) Que, conforme a la cl usula 29° de la P liza de Seguros N°á ó  

W-P-8977486, cualquier dificultad que se suscite entre el asegurado y la compa añí  

aseguradora, respecto de este contrato de seguro, interpretaci n o aplicaci n de susó ó  

condiciones  generales,  cumplimiento  o  incumplimiento,  o  sobre  cualquiera 

indemnizaci n u obligaci n derivada de la misma, ser  resuelta por un rbitroó ó á á  

arbitrador, nombrado de com n acuerdo por las partes, o por la justicia ordinaria,ú  

actuando ste como arbitrador, en cuanto al procedimiento, y dictando sentenciaé  

conforme a derecho, cl usula que est  en plena concordancia con el art culo 543á á í  

del  C digo de Comercio,  que establece  el  arbitraje como medio para  resolveró  

controversias de esta naturaleza, suscitadas entre aseguradora y asegurado, como 

regla general.
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5°) Que, seg n consta en autos, se solicit  por la parte demandanteú ó  

la designaci n de juez rbitro, ante este mismo tribunal, en causa rol C-9971-2019,ó á  

procedimiento en virtud del cual y luego de la audiencia de rigor, se design  comoó  

tal a do a Bessy Pla Saavedra, mediante sentencia dictada con fecha 27 de mayoñ  

de 2019, situaci n que el demandante reconoce expresamente al evacuar el trasladoó  

conferido. 

6°) Que en consecuencia, no cabe duda que a la luz de la cl usulaá  

transcrita  en  el  considerando  4°,  as  como  lo  razonado  en  el  considerandoí  

precedente, la materia propuesta por el demandante se encuentra sometida a la 

competencia de un juez rbitro siendo por tanto incompetente este tribunal paraá  

conocer la demanda de fojas 21.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 227 y 231 delí  

C digo Org nico de Tribunales, ó á se acoge, con costas, el incidente de incompetencia 

deducido a folio 2.

T mese nota y arch vese.ó í

frt

En Santiago, a trece  de Septiembre de dos mil diecinueve , se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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